






























 

INFORME QUE EMITE EL GABINETE JURÍDICO DE LA JUNTA DE 

COMUNIDADES DE CASTILLA-LA MANCHA SOBRE EL PROYECTO DE 

ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE SANIDAD QUE REGULA EL 

PROCEDIMIENTO PARA DECLARAR DE INTERÉS SANITARIO O 

SOCIOSANITARIO ACTIVIDADES DE CARÁCTER CIENTÍFICO Y TÉCNICO. 

 

En fecha 4 de octubre de 2016 se recibe en este Gabinete Jurídico de la 

Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha petición de informe preceptivo 

conforme al artículo 10.1.a) de la Ley 5/2013, de 17 de octubre, de ordenación 

del servicio jurídico de la Administración de la Junta de Comunidades de 

Castilla-La Mancha. 

La petición de informe que se ha realizado con el carácter de ordinario, 

se evacúa dentro del plazo de los diez días de emisión. 

Para la emisión del mismo se ha recibido en esta unidad la siguiente 

documentación que conforma el expediente: 

1.- Nota Interior de 14 de junio de 2016 de la Dirección General de 

Planificación, Ordenación e Inspección Sanitaria, incluyendo el texto de la 

Orden, una memoria sobre el impacto normativo y una nota informativa. 

2.- Informe del servicio jurídico de la Secretaría General de la Consejería 

de Sanidad en sentido favorable. 

3.- La Resolución de 28 de junio de 2016 de la Secretaría General de la 

Consejería de Sanidad por la que se dispone la información pública. 

4.- Publicaciones tanto en el DOCM como en el tablón de anuncios de 5 

de julio de 2016. 

5.- Informe del servicio de ordenación de la Dirección General de 

Planificación, Ordenación e Inspección Sanitaria sobre la modificación de los 

anexos. 

6.- Texto definitivo con sus anexos. 

7.- Informe sobre racionalización y simplificación de procedimientos y 

reducción de cargas administrativas de 2 de septiembre de 2016. 
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8.- Correo electrónico de la Inspección General de Servicios en el que se 

expresa que el borrador de la norma que se pretende publicar se ajusta a la 

normativa vigente en materia de calidad. 

 

                         FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

PRIMERO.- El proyecto de Orden tiene por objeto establecer el 

procedimiento para declarar de interés sanitario o sociosanitario aquellas 

actividades científicas y técnicas, de carácter extraordinario, cuyo fin sea la 

investigación, difusión, expansión y la promoción de conocimientos o técnicas 

relacionadas con las ciencias de la salud y la atención sociosanitaria, 

derogando las dos vigentes; esto es, la Orden de 8 de noviembre de 2001, de 

la Consejería de Sanidad de reconocimiento de interés científico-sanitario para 

actos de carácter científico y técnico y la Orden de 11 de diciembre de 2001, de 

la Consejería de Sanidad de reconocimiento de interés sociosanitario de 

actividades de carácter científico y técnico y todo ello con el objetivo de 

simplificar y actualizar el mencionado procedimiento.  

  

SEGUNDO.- En esta materia se debe partir del título competencial 

exclusivo del Estado, ex artículo 149.1 16 CE de 1978, en materia de  

legislación básica de sanidad, ejercida a través de la Ley 14/1986, de 25 de 

abril, General de Sanidad, que junto con la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de 

cohesión y calidad del Sistema Nacional de Salud, establecen con carácter 

básico, en el ejercicio de la competencia del artículo 149.1.16 de la 

Constitución española de 1978 (competencia exclusiva del Estado en materia 

de bases y coordinación general de la sanidad) las bases de la legislación 

sanitaria. Los artículo 18 y 106 de la Ley 14/1986 de 25 de abril, General de 

Sanidad, hacen referencia a la formación del personal al servicio de la 
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organización sanitaria y al fomento de actividades investigadoras en el sistema 

sanitario. 

Por su parte, la Ley 16/2003, de 28 de mayo, de cohesión y calidad del 

Sistema Nacional de Salud, en el artículo 34, establece como principio general 

que “la formación y el desarrollo de la competencia técnica de los profesionales 

deben orientarse a la mejora de la calidad del Sistema Nacional de Salud”, 

requiriendo para ello “la actualización permanente de conocimientos, orientada 

a mejorar la calidad del proceso asistencial y garantizar la seguridad del 

usuario”.  

La Junta de Comunidades por su parte tiene asumidas competencias 

de desarrollo legislativo y de ejecución en materia de sanidad e higiene, 

promoción, prevención y restauración de la salud en virtud del artículo 32 

de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley Orgánica 9/1982, de 10 de 

agosto. En desarrollo de dichos títulos competenciales se promulgó la Ley 

8/2000, de 30 de noviembre, de Ordenación Sanitaria de Castilla-La 

Mancha. Pues bien, esta misma ley contempla en el artículo 27, apartado 12, 

entre las funciones del Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha, por estar 

relacionado con la salud pública, “La docencia e investigación en el ámbito 

de la salud y la formación continuada del personal al servicio de la 

Administración sanitaria”. Esta misma norma aborda la docencia y la 

investigación en el ámbito sanitario en los artículos 61, referido a la 

docencia, en el 62, relativo a la investigación sanitaria, y en el 63, donde 

se contempla la creación del Instituto de las Ciencias de la Salud de 

Castilla-La Mancha. En concreto, y dejando a un lado la formación continuada 

o permanente de los profesionales sanitarios, el artículo 62, centrado en la 

actividad investigadora, recoge: 
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1.- El Sistema Sanitario de Castilla-La Mancha deberá fomentar las actividades 

de investigación sanitaria como elemento fundamental para su progreso y 

mejora de la calidad. 

2.- La Consejería competente en materia de sanidad, sin perjuicio de las 

competencias que correspondan a otros órganos y entidades de la Comunidad 

Autónoma, deberá desarrollar las siguientes funciones: 

a) Fomentar la investigación de calidad en las instituciones sanitarias. 

b) Definir las prioridades de investigación, basadas en el Plan de Salud y 

en el Plan Regional de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico. 

c) Potenciar la investigación coordinada y multicéntrica. 

d) Formar y consolidar grupos y unidades de investigación, impulsando 

la formación de personal científico. 

e) Facilitar la difusión de la actividad investigadora. 

f) Potenciar una Red Regional de Fondos Documentales en Ciencias de 

la Salud. 

g) Evaluar las investigaciones realizadas en el campo de las Ciencias de 

Salud. 

3.- La Administración Regional fomentará la coordinación en materia de 

investigación sanitaria con otras Instituciones, tanto de ámbito regional como 

nacional. 

4.- Para la financiación de la investigación sanitaria se destinará, al menos, un 

2% de los presupuestos globales de las administraciones sanitarias públicas de 

la Región de Castilla-La Mancha, que se alcanzará progresivamente en el 

plazo de cuatro años desde la promulgación de esta Ley. 
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Por lo que se refiere a la atención sociosanitaria, el artículo 47.11 de la 

Ley 8/2000, de 30 de noviembre, lo contempla como una de las estructuras 

operativas en que se ordenarán los servicios sanitarios, definiéndose en el 

artículo 52 de la misma. 

 

TERCERO.- El artículo 13 del Estatuto de Autonomía de Castilla-La 

Mancha atribuye al Consejo de Gobierno “…la función ejecutiva y la potestad 

reglamentaria en el marco de la Constitución, del presente Estatuto, de las 

leyes del Estado y de las leyes regionales.” 

 

Por su parte, el artículo 36.1 de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre  de 

2003, del Gobierno y del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha dispone 

que “El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde al Consejo de 

Gobierno, sin perjuicio de la facultad de sus miembros para dictar normas 

reglamentarias en el ámbito propio de sus competencias.”  

 

Esta distinción atributiva coincide con lo recogido en el ámbito estatal en 

la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, sobre Organización, Competencia y 

Funcionamiento del Gobierno, que reproduce lo previsto en el artículo 97 de la 

Constitución conforme al cual la potestad reglamentaria originaria corresponde 

exclusivamente al Gobierno y no a sus miembros considerados aisladamente. 

Añade dicha Ley, en su artículo 5.1.h), que corresponde al Consejo de 

Ministros, como órgano colegiado del Gobierno, aprobar los reglamentos para 

el desarrollo y ejecución de las Leyes, previo dictamen del Consejo de Estado, 

así como las demás disposiciones reglamentarias que procedan; y en su 

artículo 4.b), que corresponde a los Ministros tan sólo ejercer la potestad 

reglamentaria en las materias propias de su departamento. 
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La jurisprudencia del Tribunal Supremo ha venido declarando que tras la 

Constitución, la potestad reglamentaria está atribuida al Gobierno –art. 97-  en 

tanto que órgano colegiado y supremo de la Administración, que no puede ser 

sustituido por un Ministro, integrante del Gobierno, sí, pero distinto de él y ajeno 

a la competencia del órgano colegiado. Su doctrina, que es plenamente 

aplicable a la regulación autonómica por ser sustancialmente idénticos los 

términos en que se establece, queda resumida entre otras en la Sentencia de 

su Sala 3ª, sec. 2ª, de fecha 17 de julio de 1999, recurso número  686/1997, 

fundamento jurídico cuarto: 

 

“La potestad reglamentaria de los Ministros ha sido un tema 
candente y controvertido que, a partir de la Constitución, ha dado lugar a 
diversas resoluciones del Tribunal Supremo en las que se ha tratado de 
coordinar la atribución que el artículo 97 de aquélla hace al Gobierno de 
la actividad reglamentaria con lo dispuesto en el artículo 14.3 de la 
anterior Ley de Régimen Jurídico de la Administración del Estado, en 
contraste con la doctrina preconstitucional, en la que no se cuestionaba 
seriamente la potestad reglamentaria de los Ministros. 

 
La posición actual de la jurisprudencia puede sintetizarse en los 

tres puntos siguientes: 
 
a) La Constitución no derogó el artículo 14.3 de la citada Ley de 

Régimen Jurídico de la Administración del Estado, por cierto exacto al 
hoy art. 4.1.b de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno EDL 
1997/25084. 

 
b) La potestad para dictar Reglamentos ejecutivos corresponde, 

de modo exclusivo, al Gobierno, no a los Ministros. 
 
c) Estos pueden dictar Reglamentos independientes "ad intra", 

esto es, con fines puramente organizativos o respecto de relaciones de 
sujeción especial, entendiéndose que entran dentro de esta categoría las 
que sólo alcanzan a regular las relaciones con los administrados en la 
medida en que ello es instrumentalmente necesario para integrarlos en 
la organización administrativa por existir entre aquélla y éstos 
específicas relaciones de superioridad, pero sin que estos reglamentos 
puedan afectar a derechos y obligaciones de los citados administrados 
en aspectos básicos o de carácter general.” 
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CUARTO.- En el presente supuesto la Disposición Final Primera de la 

Ley 8/2000, de 30 de noviembre, faculta al Consejo de Gobierno a dictar 

las normas de carácter reglamentario para desarrollar y aplicar esa misma 

ley, sin establecer por tanto una habilitación específica a favor del titular de la 

Consejería competente para regular cuestiones que, como aquí sucede, 

exceden de las llamadas relaciones de sujeción especial por afectar a la 

posición jurídica de los administrados.  

Esta afección entraña a su vez la necesidad de someter el proyecto a un 

periodo de información pública que resulta exigible a tenor del artículo 36.3, 

segundo párrafo, de la Ley 11/2003, de 25 de septiembre de 2003, al disponer 

que “Cuando la disposición afecte a derechos o intereses legítimos de los 

ciudadanos se someterá a información pública de forma directa o a través de 

las asociaciones u organizaciones que los representen, excepto que se 

justifique de forma suficiente la improcedencia o inconveniencia de dicho 

trámite”. Y, en efecto, el proyecto de Orden se ha sometido a información 

pública mediante Resolución de 28 de junio de 2016, de la Secretaría General 

de Sanidad, publicada en el DOCM de 5 de julio de 2016. 

 

Por ello, la disposición objeto de informe ostenta naturaleza de norma 

reglamentaria de carácter ejecutivo que desarrolla la normativa estatal y 

autonómica establecida en las materias afectadas, con la consecuencia de que 

su tramitación deba acomodarse a lo dispuesto por el precepto citado, 

correspondiendo al Consejo de Gobierno adoptar la disposición en su totalidad 

y bajo la forma de Decreto conforme lo prevé el artículo 37 1. c) de la citada 

Ley 11/2003 al establecer que revisten la forma de Decreto del Consejo de 

Gobierno las decisiones aprobatorias de normas reglamentarias de 

competencia de dicho órgano.  
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Esta posición viene avalada por el actual artículo 128 de la nueva Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, que entró en vigor el pasado 2 de octubre, y que en 

su apartado 1 dispone: “El ejercicio de la potestad reglamentaria corresponde 

al Gobierno de la Nación, a los órganos de Gobierno de las Comunidades 

Autónomas, de conformidad con lo establecido en sus respectivos Estatutos, y 

a los órganos de gobierno locales, de acuerdo con lo previsto en la 

Constitución, los Estatutos de Autonomía y la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

reguladora de las Bases del Régimen Local”. 

Asimismo, y en virtud del artículo 54.4 de la misma Ley, procede recabar 

Dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha por tratarse de 

disposición de carácter general que se dicta en ejecución de norma legal. 

 

QUINTO.- Respecto del contenido del proyecto de Orden este Gabinete 

entiende que, conforme a lo expuesto en el fundamento anterior, no cabe la 

habilitación contenida en la Disposición Final Primera del proyecto de Orden. 

 

 

 

                                        CONCLUSIONES 

 

ÚNICA.- Se informa desfavorablemente el Proyecto de Orden de la 

Consejería de Sanidad del procedimiento para declarar de interés sanitario o 

sociosanitario actividades de carácter científico y técnico, toda vez que a falta 

de habilitación legal específica, la regulación reglamentaria completa de dicha 

materia corresponde a la decisión del Consejo de Gobierno en virtud de las 

disposiciones mencionadas en este informe. 
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Es todo cuanto este Gabinete tiene el honor de informar, no obstante, 

Vd. decidirá. 

 

 

En Toledo a 10 de octubre de 2016 

 

    

   Letrada                                     Vº Bº de la Directora de los Servicios Jurídicos 

 

 

                          

 

María Barahona Migueláñez        Araceli Muñoz de Pedro 
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